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Santiago de Cali, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

  Examinada la actuación, se encuentra que la parte actora no subsanó 

en debida forma la demanda, en el término concedido por el juzgado en auto del 

09 de diciembre de 2021 (auto inadmite del expediente virtual).  Entre los puntos de 

inadmisión se le solicitó que aportara el poder con las formalidades previstas en el 

artículo 74 del C.G.P. o las consagradas en el artículo 5o del Decreto 806 del 2000 

(inc. 3o), y a pesar de que con el escrito de subsanación afirma que allega nuevo 

poder recibido del correo del demandante, lo aportó con las mismas falencias 

cuestionadas en el auto inadmisorio, ya que no adosó prueba de remisión del 

demandante.  

 

  Por lo expuesto, y al no haberse subsanado la demanda en debida 

forma, se dispondrá rechazarla (Art. 90 del C.G.P.) ordenando su archivo. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda divisoria interpuesta por 

FARLEMID CALERO VELASCO en contra de EDUARDO JOSÉ CALERO VELASCO Y 

OTROS. 

 

SEGUNDO: Sin necesidad de devolver la demanda por haber sido 

presentada de manera virtual. 



 

TERCERO: ARCHÍVESE la actuación previa cancelación de su 

radicación. 

 

NOTIFÍQUESE 

05. 
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